
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL  DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Proceso Declarativo Restitución Inmueble Arrendado No. 110013103051 2022 00004 00 

Demandante: HUMBERTO DE JESÚS RESTREPO GARCÍA Y OTROS 

Demandado: MERCADERIA S.A.S. 

 

 

Revisado el escrito de demanda allegado por la apoderada de la demandante, evidencia el 

Despacho que el mismo no reúne los requisitos formales contemplados el artículo 90 y 384 

del Código General del Proceso, se INADMITE la misma para que el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

• El numeral 1° del artículo 384 del Código General del Proceso, señala que con el 

escrito de demanda se debe acompañar la prueba documental del contrato de 

arrendamiento, en consecuencia, apórtese el anexo 2, anexo 3 y anexo 4 del referido 

negocio jurídico.   

 

• Alléguese el poder debidamente conferido al abogado MARCO FIDEL CHACÓN 

OLARTE, por parte de los demandantes HUMBERTO DE JESÚS RESTREPO 

GARCÍA, LINA MARÍA RESTREPO FONSECA y GILMA ELVIRA DE JESÚS 

FONSECA DE RESTREPO, conforme lo normado en el artículo 5° del Decreto 860 de 

2020.  

 

• Alléguese constancia del envío físico o electrónico de la demanda y sus anexos al 

extremo pasivo, como lo exige el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHÍTA 

JUEZ 
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Carlos Alberto Simoes Piedrahita

Juez
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